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La presente Memoria desdripgivé'tiene como finalidad
la declaracién del objeto sobre el cual se solicita el Privi-
legio de explotacidédn industrial y cqmercial exclusiva en el -
territorio nacional, de un ﬁodelo de Utilidad, de acuerdo con
las nommas que sobre el particular contiene el vigente Estatu
to Sobre Propledad Industrial, Este Modelo de Utilidad bajo
tftulo “CAPERUZA PARA CEPILLOS DE DIENTES" viene a perfeccio-
nar las técnicas conocidas, plasméndolo en soluciones que aven
tajan las convencionalés, tal y como enumeraremos a lo largo

de ésta Memoria.

Este registro ha sido estudiado con el fin de procu-
rar con su incorporacién, un cepillo de dientes totalmente in
dependiente de su accesorio primordial como es la pasté dentfl
frica, y sobre todo para poder ser utilizado con odasién de -
viajeé} etc. o cuando la ocasién lo requiera.

Se acompafia una hoja de dibujos en la cual se repre=-
senta lo siguiente:; |

| Fig., la,~ Es una vista en alzado de la zona anterior

de un cepillo convencional (1), con su caperuza protectora (2)

pala (8), pdas (5), dep&sito de pasta incorporada (4) y valwvu
la de‘isalida (6). |

Fig.‘ZQ.- Se relaciona con la anterior, y es un alza
do correspondiente a la mismé.

,Fig; 3a,- Nos muesﬁra una caperuza, con depésito (4)
independiente alojado en el -inﬁerior dé la misma,

Fig., 423,- Se corresponde con la fig. anterior y es -
una vista en planta de la misma.

Fig., 52,- Es una seccién en corte en la qne'relacio-.

na la caperuza (2) con la pala del cepillo (8).

Fig. 68,- Nos representa una concepcién dentro de la
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misma idea b4sica de creacién de una caperuza constitutivﬁ de

un cépillo de dientes,

| A la vista pués de estas figuras, pasamos seguidamen

te a sefialar punto por punto, explicando adecuadamente, todas
y cada una de las particularidades de la invencidén.,

La idea b&sica estriba en incorporar en el interior

de la caperuza protectora de las pdas (5), un depésito adicig

nal (4) bien formando parte de la propia‘caperuza o bien fa-~
bricéndolo al margen y haciendo un montaje posterior, Concre

tamente la fig.fle se refiere a una realizacién préctica del

invehto consistente en separar mediante una zona tabicada dos

zonas de la caperuza,-uhg de ellas con su funcién eépecifica
y la otra de tamaffo variable, y con exteridr flexible, portaw
dora en su interior de la cantidad de'paéta deseédé para un -
uso normal, .

Observando las figs, la y'éﬂﬁ comprobaremos el fulwme
cionamiento simple de este sistema puesto que basta presionar
con los dedos (3) sobre la zona flexible de (4), para que la
pasta alojada pase a través de la vélvula (6) a la zona de —=

las pdas, en cuyo momento la caperuza (2) que estaba introdu-

llcida a presién sobre la pala del cepillo, se puede desprender

permitiendo la utilizacién normal del mismo,

Otra‘realizacién-prégtica del invento, que b&sicamen

te es idéntica a la anteriof, consiste en la introduccién en.

una hoquedad (4) del cepillo (figs., 33 y 48) una cépsula inde

pendiente (7)'portadora de la'paéﬁa{‘la cuai.presénta sus cos

tados'flexibies,-de modo qué al.sexr presionados con los dedos
proyecten al .exterior la pasta,
Otra posible réalizacidn’puede>serila-que esqueméti.-

camente se sefiala‘en la fig, 68, en la cual existen unas tiew
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ras (9) impregnadas de pasta, Yy que al tirar de la caperuza -
hécia el exterior, y estando entrelazadas con las pdas, esta-
blezca.n una fricecién con las plas y depositen -entre ellas la
pasta que portaban. En este caso, no habr4 més que tirar de
la caperuza (2) para autométicamente utilizar el cepillo.

De todo ello sacamos la consecuencia préctica, del -
objeto de la invencién, que fundamentalmente, insistimos, es-
triba en localizar la pasta en el interior de la propia capeq_JT
za protectora, para que por simple presidn o por simple trac-
cidn, (fig. 6a8), la pasta se deposite en las plas y se pueda
llegar inmediaéamente a su empleo,

La capsula puede emplearse b:!.en‘ independiente," o pue
de incorporarse a un cepillo convencional, o a un cepillo es~
pecial, entendiendo en este caso que el cepillo seié especial
en tanto en cuanto su costo sea muy bajo, para su utilizacién
en contadas ocasiones, A este efecto la zona portadora de =
pasta tendré las dimensiones calculadas previamente para un -

némero determinado de aplicaciones,

No consideramos necesario abundar en mayor némero de
detalles ni de concreciones, puesto que de todo lo que rela--
cionamos se deduce la consecucién de la idea Y la real:l.za.cién
préctica de la misma, de modo que cualquier persona perita en
la materia entienda perfectaﬁlente el alcance y funcionalidad
de la idea. | | | '

Las ventajas bésicas que este Modelo de Utilidad pro
duce, en érden a cumpiir lo sefialado en el Artfculo 17.1 del -
vigente Estatuto sobre la Propiedad Industrial son muy desta-
cables, sefialando de en&e ellas las mds sobresalientes, a sg.

ber:

En primer lugar su posibilidad de adaptacién a cuale
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‘'mente disminuido.

quler tipo de cepillo, puesto que la caperuia'en cuestién se-

dimensionaria adecuadamente para una universal utilizécién;-‘
La posibilidad de adaptarlp a un cepillo de baja ca-

lidad pero éuficiente Yy necésaria para su empleo en contadas

ocasiones, con lo cual el costo del conjunto se verfa notable

Conviene resaltar, una vez descritas la naturalezay
ventajas de este invento, el carécter:ho limitativo del mismo)
por cuanto los cambios en la forma, materia o dimensiones de
sus partes constitutivas, no alterarin en modo alguno su esen
cialidad, en tanto no supongan una sustancial variacién en el
conjunto, _ |

Asfmismo, el solicitante adhiriéndose a los Conve- -
nios internacionales sobre Propiedad Industrial, héce constar
su derecho a la extensién de ésta solicitud a los paises ex—-
tranjeros, reivindicando la prionidad de la misma.

NOTA
Los puntos de invencidn, nuevos en Espafia, que.ée —

presentan para que sean objeto de Modelo de Utilidad, debersn
recaer sSobre "CAPERUZA PARA CEPILLOS DE DIENTES" de acuerdo -

con las siguientes:

REIVT N D IC A CIONES

1!.- "CAPERUZA PARA CEPILLOS DE DIENTES", que siendo

de aquéllas que se incorporan a la pala del cepillo dental, -
por presién, asegurando la perfecta estanqueidad de la zona -

de pﬁas,'esenéialmente se caraéteriza porque estd dividida en

dos zonas bien diferenciadas, comunicadas por una simple vél-
vula, idna de las cuales es la que realiza la funcién especiﬁ;.
ca protectora dg las pdas, mientras que la otra presenta en sy

interior un alojamiento para la pasta dentifrica; con una o-.~
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1 mé&s de sus caras debilitadas a los efectos de que al presio--

nér Sobre estas zonas, la pasta Se proyecte a la otra porcién
y se deposite sobre las pdas,

28 ,- "CAPERUZA PARA CEPILLdS DE DIENTES",
5 Todo tal y come queda.desérito en la presente Memo--
‘ria que consta de seis hojas mecanog;afiadas por una sbla caral

acompafiada de los dibujos correspondientes,

Madrid, 18 NOV 1972
JOSE RAKON TRHSQ PEREL
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